
DISPONGO:

Artículo primero.—Se establece la especialización de Uro
logía y Nefrología para los Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Artículo segundo.—Para cursar las enseñanzas especializadas 
de Urología y Nefrología se requiere poseer el título de Ayu
dante Técnico Sanitario.

Artículo tercero.—Las enseñanzas, de esta especialidad com
prenderán un curso académico. A la terminación del curso 
los alumnos serán sometidos a un examen teórico-práctico. Quie
nes no aprueben este examen final repetirán el curso completo 
y, si tampoco lo aprueban en este segundo año, no podrán 
continuar los estudios.

El programa de las enseñanzas teóricas y prácticas se deter
minará por el Ministerio, de Educación y Ciencia.

Artículo cuarto.—Superados favorablemente los estudios de 
la especialidad a que se refieren los anteriores artículos, el 
Ministerio de Educación y Ciencia expedirá el diploma de Ayu
dante Técnico Sanitario (especialidad de Urología y Nefrología), 
cuya posesión habilitará a su titular para ejercer, bajo la direc
ción médica, los servicios auxiliares de Urología y Nefrología.

Artículo quinto.—Las enseñanzas especializadas a que se re
fiere el presente Decreto podrán cursarse en las Escuelas de 
Ayudantes Técnicos Sanitarios que soliciten del Ministerio de 
Educación y Ciencia autorización para impartir dichos estudios. 
Estas Escuelas de especialización en Urología y Nefrología ten
drán la misma consideración que la que el artículo 14 del 
Decreto de 27 de junio de 1952 concede a las de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios y quedarán sujetas a las Facultades de 
Medicina del distrito respectivo y a las demás condiciones que 
para aquéllas establece la citada disposición.'

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se dictarán cuantas disposiciones sean precisas para el desarro
llo y cumplimiento del presente Decreto, que entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

DISPOSICION TRANSITORIA

Podrán aspirar a ingresar en una Escuela de Urología y 
Nefrología, para la obtención del diploma que se instituye en 
este Decreto, los que, estando en posesión del título de Practi
cante o Enfermera y con las demás condiciones exigidas, aprue
ben un examen de ingreso, que versará sobre las materias 
que se determinarán por Orden ministerial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

20070 ORDEN de 15 de agosto de 1975 por la que se des-
 arrolla el Decreto 2259/1974, sobre régimen de con

tratación y retribuciones. en relación al profesora
do extraordinario universitario.

Ilustrísimo señor:

La Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación, pre
viene en el artículo 120 la posibilidad de contratar excepcional
mente Profesores españoles o extranjeros, en consideración a 
su prestigio y reconocidos méritos, para atender campos do
centes de especialización restringida. El Decreto 2259/1974, de 
20 de julio, contempló asimismo, en desarrollo de aquel pre
cepto, la figura del Profesor extraordinario, facultando a las 
Universidades para proceder a su contratación.

A fin de garantizar que el profesorado a contratar con el 
indicado carácter excepcional reúna los requisitos de idoneidad 
exigióles y que su contratación responda a criterios uniformes, 
de acuerdo con la asimilación académica de dicho profesora
do al de carrera en sus respectivos niveles,

Este Ministerio, previo informe del de Hacienda y con la 
aprobación de la Presidencia del Gobierno, y de conformidad 
con la disposición final cuarta del Decreto 2259/1974, de 20 de 
julio, ha dispuesto lo siguiente:

l.° Las Universidades, dentro de los créditos que tengan 
habilitados al efecto, podrán contratar, con carácter extraordi
nario, Profesores asimilados a los niveles de Catedráticos nu

merarios o Profesores agregados, para cubrir campos de espe
cialización restringida en los Departamentos universitarios y 
en las enseñanzas a ellos encomendadas.

2.° Podrán ser contratados con el carácter indicado en el 
número anterior y en consideración a su prestigio y reconoci
dos méritos, tanto docentes como científicos, aquellos Profeso
res, sean españoles o extranjeros, que estén en posesión del 
título de Doctor de Universidad española o extranjera y reúnan 
los requisitos generales exigidos para la contratación de Pro
fesores universitarios.

Será considerado como mérito especial haber prestado fun
ciones como Profesor contratado o interino durante ocho años, 
como mínimo, a nivel de Catedrático o Profesor agregado en 
Universidad española o extranjera.

3. ° La contratación de Profesores extraordinarios se ajusta
rá a la siguiente tramitación:

a) Propuesta razonada de la Facultad o Escuela Técnica 
Superior que lo promueve, acompañada de un detallado cu
rrículum vitae del Profesor propuesto. En dicho currículum 
constarán los títulos académicos que posea, con explícita enu
meración de sus antecedentes de investigación científica y do
cente y de las demás circunstancias que pongan de manifiesto 
su prestigio, especialización y personalidad académica o cien
tífica.

b) Informe de la Junta de Gobierno de la Universidad, la 
cual remitirá todo lo actuado a la Secretaría General de la 
Junta Nacional de Universidades.

c) Dictamen del Consejo de Rectores, en su calidad de Co
misión Permanente de la Junta Nacional de Universidades.

d) Aprobación por el Ministerio de Educación y Ciencia.

4. ° Los contratos a que se refiere la presente Orden podrán 
celebrarse por tiempo indefinido, cuando los servicios del pro
fesorado extraordinario se consideren necesarios de modo per
manente. En cualquier caso, dichos contratos se extinguirán 
automáticamente al alcanzarse la edad de jubilación señalada 
por la Ley a los Profesores integrados en los distintos Cuerpos 
docentes de la Universidad.

5. ° Las retribuciones de este profesorado se fijarán confor
me a lo dispuesto en el Decreto 2259/1974, de 20 de julio, en 
cada caso concreto, por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
previa* conformidad con el de Hacienda.

En cualquier caso, las retribuciones de los Profesores extra
ordinarios no podrán ser superiores a las del profesorado de 
carrera del respectivo nivel académico.

6. ° Los Profesores extraordinarios, según la función que se 
les encomiende, serán asimilados, a‘todos los efectos académi
cos, a los Catedráticos numerarios o Profesores agregados.

7. ° La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de agosto de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS 

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

     MINISTERIO DE TRABAJO

20071     ORDEN de 13 de septiembre de 1975 por la que 
se modifican determinados artículos de la Orde
nanza de Trabajo para las Industrias de Refino 
de Petróleos de 1 de diciembre de 1971.

Ilustrísimos señores:

Vista la modificación de la Ordenanza de Trabajo para las 
Industrias de Rufino de Petróleos de 1 de diciembre de 1971, 
elaborada a instancia de la Organización Sindical,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Trabajo y en uso de las facultades concedidas en la Ley de 
16 de octubre de 1942, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Aprobar el texto elaborado por la Dirección Ge
neral de Trabajo, que contiene las modificaciones de la Orde
nanza de Trabajo para las Industrias de Refino de Petróleos 
de 1 de diciembre de 1971.



Segundo.—La presente Orden entrará en vigor el día 1 de 
octubre de 1975.

Tercero.—Autorizar a la Dirección General de Trabajo para 
dictar cuantas disposiciones exija la aplicación e interpretación 
de la mencionada Ordenanza, con las modificaciones que se 
aprueban por la presente Orden.

Cuarto.—Disponer su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado» de esta Orden y anexo de la misma.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 13 de septiembre de 1975.

SUAREZ

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

Modificaciones introducidas en la Ordenanza de Trabajo para 
las Industrias de Refino de Petróleo, de 1 de diciembre de 1971

Se introducen en la Ordenanza de Trabajo para las Indus
trias de Refino de Petróleos de 1 de diciembre de 1971 las mo
dificaciones, adiciones y supresiones a los artículos y disposi
ciones de la misma, que se citan a continuación:

Artículo 13. Se modifica el párrafo segundo del apartado 1, 
en los siguientes términos:

«Así pues, la polivalencia consiste en alcanzar, a través de 
una formación o entrenamiento adecuado, una mayor extensión 
profesional del personal, que abarcará como máximo tres cam
pos o áeras de especialidad u oficio.»

Se agregará un apartado con el número 3, que dirá lo si
guiente:

«3. En ningún caso la polivalencia podrá perjudicar la pro
moción del personal existente por vía de ascenso.»

Artículo 22. El apartado 4, a), queda redactado en la forma 
siguiente:

«4. Mandos intermedios:

a) Se entiende por Mando Intermedio quien tiene mando 
directo sobre el personal a su cargo de igual o inferior catego
ría. Distribuye y controla el trabajo del personal de su equipo, 
es responsable de la conservación de las instalaciones, seguridad 
y disciplina del personal a sus órdenes, realizando, en su caso, 
funciones propias de sus conocimientos profesionales.»

Artículo 26. Se agregará un párrafo con el número 3, que 
diga lo siguiente:

«3. La Dirección de la impresa informará en las reuniones 
de los Jurados de Empresa de sus centros de trabajo, o, en su 
defecto, a los Enlaces Sindicales, de la plantilla y de sus va
riaciones.»

Artículo 27. Se sustituye el apartado 2 por los siguientes 
apartados:

«2. Las Empresas podrán amortizar libremente las vacantes 
que se produzcan por cualquier causa.

3. Las modificaciones de plantillas y las amortizaciones de 
vacantes, autorizadas en los apartados anteriores, lo serán sin 
perjuicio de la promoción del personal existente por vía de 
ascenso.

4. Cualquier otra modificación de plantilla requerirá la auto
rización de la Delegación Provincial de Trabajo, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto 3090/1972, de 2 de noviembre.»

Artículo 28. Tendrá la redacción siguiente:

«Se entenderá puesto vacante aquel que se encuentra sin 
titular o titulares. A estos efectos las vacantes pueden ser-.

a) Definitivas.
b) Temporales.»

Artículo 42. Se sustituirá por el siguiente:

«1. Para el mejor cumplimiento de los fines de la Empresa y 
óptimo desarrollo de su personal, la Dirección podrá efectuar 
los cambios que estime convenientes en la asignación de pues
tos de trabajo, con las limitaciones propias derivadas de la na
turaleza del puesto y la calificación profesional del trabajador, 
respetándose en igualdad de categoría y especialidad la mayor 
antigüedad.

2. Si un trabajador estuviera adscrito a un puesto, para 
cuya adscripción se le hubiera exigido algún procedimiento de 
prueba o selección y aún cuando sin darse dicha circunstancia 
viniese prestando servicio en el mismo tres años, por lo menos,

el cambio de puesto, para el mismo grado de diligencia en el 
trabajo, no podrá comportar disminución de los ingresos que 
hubiera venido obteniendo, no computándose a estos efectos los 
pluses de nocturnidad, peligrosidad y turnicidad.»

Artículo 45. El párrafo l.° del apartado á.° será sustituido 
por el siguiente:

«3. Si el cambio se realiza por decisión de la Dirección de 
la Empresa, salvo en los supuestos previstos en el apartado 2 
del artículo 42 que se estará a lo en él establecido, el trabajador 
percibirá la retribución de su categoría profesional y los res
tantes conceptos retributivos propios del puesto de trabajo que 
pase a ocupar.»

Artículo 46. Se le añadirá el siguiente párrafo:

«Con carácter general el cambio de residencia comporta cam
bio de término municipal. Esto no obstante se entenderá que, 
aun dentro del término municipal, existe cambio de residencia 
cuando la distancia entre uno y otro puesto de trabajo sea su
perior a diez kilómetros, salvo que dicho cambio acerque al tra
bajador a su residencia habitual.»

Artículo 48. El apartado 3, párrafo primero, quedará susti
tuido por el siguiente:

«3. Cuando el traslado se efectúa por decisión de la Direc
ción de la Empresa, únicamente podrá llevarse a cabo después 
de haberse solicitado su provisión voluntaria por parte del per
sonal de la plantilla que reúna las condiciones exigidas, sin que 
pueda trasladarse a quienes tengan cuarenta y cinco años cum
plidos o lleven prestados servicios en la Empresa más de diez 
años, y debiendo el trasladado realizar en su nuevo puesto fun
ciones similares a las que venía desarrollando.

El personal afecto a esta Ordenanza no podrá ser trasladado 
a otra actividad no comprendida en el ámbito funcional de la 
misma.

Con ocasión del traslado forzoso, la Empresa:»

Artículo 69. Queda redactado en la forma siguiente:

«Sin perjuicio de lo determinado en el artículo 70, sobre suel
do base mínimo del Peón Ayudante y en el artículo 82, respecto 
de la garantía mínima anual de percepciones de carácter gene
ral, las Empresas comprendidas en esta Ordenanza adaptarán, 
mediante Convenio Colectivo Sindical de Trabajo o en el Re
glamento de Régimen Interior, la estructura y cuantía de los 
salarios, a lo establecido en el Decreto 2380/1973, de 17 de agos
to, y en la Orden de 22 de noviembre, para su desarrollo.»

Artículo 70. Se redactará en los siguientes términos:

«1. El sueldo base de los trabajadores comprendidos en esta 
Ordenanza, entendido como la parte de retribución del traba-  
jador fijada por unidad de tiempo sin atender a las circunstan
cias determinantes de sus complementos, será el que para cada 
categoría esté establecido o se establezca mediante Convenio 
Colectivo Sindical, Reglamento de Régimen Interior o contrato 
de trabajo.

2. Se fija como sueldo base mínimo la cantidad de 8.500 pe
setas mensuales para la categoría de Peón Ayudante.

3. Las categorías de Botones, Aprendices, Pinches y Aspi
rantes, o cualquier otra categoría transitoria que se cree, no 
estarán sujetas al sueldo base mínimo ni a la garantía de re
tribución mínima anual establecida en el artículo 82.»

Artículo 71. El apartado l quedará redactado en los términos 
siguientes:

«1. Tofo el personal afectado por la presente Ordenanza per
cibirá, además de su sueldo, aumentos periódicos por tiempo 

e servicio en la misma Empresa, consistentes en trienios sin 
límite de éstos, sin distinción de categorías profesionales, y a 
partir del día 1 del mes en que se cumplan los tres años de ser
vicio en la Empresa.»

Artículo 74. El apartado 1 queda modificado en la forma 
siguiente:

«1. El personal que trabaje en turno de noche, entendiendo 
por tal el comprendido entre las veintidós y las seis horas, ten- 
ra erecho a percibir un plus de nocturnidad en cuantía de 

ocho pesetas/hora, como mínimo, cualquiera que sea su ca
tegoría profesional.»

Artículo 75. Tendrá la redacción, siguiente:

«1. Teniendo en cuenta las especiales características en que 
se desarrolla el trabajo en las industrias de refino de petróleos, 
todo el personal que preste sus servicios en la localidad donde



radique la industria, tendrá derecho a la percepción de un plus 
de peligrosidad, sin distinción dé categorías profesionales.

2. Este plus se percibirá los mismos meses o días por los que 
se cobre el sueldo, y se revisará siempre qué se modifique el 
sueldo base mínimo establecido en el número 2 del artículo 70, 
de tal forma que su cuantía nunca será inferior al 10 por 100 del 
sueldo base que rija en cada momento para la categoría de 
Peón Ayudante.»

Artículo 76. Los apartados 4 y 6 quedarán redactados en los 
siguientes términos:

«4. Tendrán derecho a la percepción del 50 por 100 de este 
plus el personal que trabaje en dos turnos rotativos que no 
cubran las veinticuatro horas. Caso de que la totalidad de la 
jornada del turno esté comprendida entre las veintidós y las 
seis horas, se percibirá, cuando se trabaje en dicho turno, el 
100 por 100 del plus.

6. La cuantía del plus será de 48 pesetas, como mínimo, por 
día trabajado en turnos.»

Artículo 80. Los apartados 3 y 5 quedarán redactados en la  
forma siguiente: 

«3. Las horas extraordinarias realizadas de noche, así como 
las que realice el personal femenino, se devengarán todas ellas 
con el 50 por 100 de recargo.

5. La base sobre la que han de girarse los recargos para 
determinar el importe de las horas extraordinarias se fijará, 
salvo pacto en contrario, conforme a las normas establecidas en 
el artículo 6 del Decreto 2380/1973, de 17 de agosto, y en la Orden 
de 22 de noviembre de dicho año.»

Artículo 82. Queda modificado en los términos siguientes:

«Ningún trabajador podrá percibir por todos los conceptos 
retributivos que se devenguen, cualquiera que sea su carácter, 
con inclusión de la participación en beneficios y con excepción 
de los complementos de antigüedad, horas extraordinarias, plus 
de turnicidad, plus de nocturnidad y plus de distancia y trans
porte, una cantidad anual bruta inferior a 142.000 pesetas.»

Artículo 83. Quedará redactado en los siguientes términos:

«El número de horas de trabajo para el personal comprendido 
en la presente Ordenanza será como máximo el de cuarenta y 
cuatro horas semanales.»

Artículo 86. Se modifica el apartado 1 en la forma siguiente:

«1. El sistema de los turnos será establecido por la Empresa 
según las necesidades del servicio, oyendo previamente al Ju
rado de Empresa.»

Al apartado 2 se le añadirá el siguiente párrafo:

«Se aumenta en diez enteros el porcentaje que legalmente 
corresponda por las horas extraordinarias realizadas por esta 
causa.»

Artículo 89. Los apartados 1 y 4 quedarán sustituidos por 
los siguientes:

«1. Todo el personal afectado por esta Ordenanza disfrutará 
anualmente una vacación retribuida con su salario real, que se 
regulará por los años de servicios prestados en la Empresa en 
la forma siguiente:

— De uno a tres años de servicios: Veintiún días naturales.
— De cuatro a diez años de servicios: Veinticinco días na

turales.
— De más de diez años de servicios: Treinta días naturales.

4. Se respetarán las condiciones más beneficiosas obtenidas 
por los trabajadores que se hallen al servicio de la Empresa en 
la fecha de entrada en vigor la modificación de esta Ordenanza.»

DISPOSICIONES ADICIONALES Y TRANSITORIAS

Primera.—Se redactará en los siguientes términos:

«Por ser condiciones mínimas las establecidas en esta Orde
nanza se respetarán las superiores implantadas con anteriori
dad, examinadas en su conjunto y en cómputo anual. En el 
sueldo base y en sus complementos contenidos en la presente 
Ordenanza se absorben todas las percepciones salariales que 
viniesen rigiendo con anterioridad a la entrada en vigor esti
madas en conjunto y cómputo anual referidos a la jornada nor
mal de trabajo que esta misma Ordenanza Laboral señala. Por 
consiguiente, su aplicación sólo da derecho a diferencias econó
micas a favor de los trabajadores cuando lo percibido con ante
rioridad a la aludida fecha fuese inferior en conjunto y cómpu

to anual a lo que les correspondería percibir según esta Orde
nanza.

En todo caso, se respetará el régimen más favorable en cuan
to al número de horas de trabajo a la semana y la no recupe
ración de los días festivos recuperables.»

Tercera.—Se modifica en los términos siguientes:

«Si en el mes de febrero de 1976 las Empresas comprendidas 
en el ámbito de aplicación de la Ordenanza no tuvieran fijado 
mediante Convenio Colectivo Sindical de Trabajo o Reglamento 
de Régimen Interior la estructura y cuantía de los salarios co
rrespondientes a las categorías profesionales sobre las bases 
mínimas fijadas en los artículos 70 y 82, el Ministerio de Tra
bajo establecerá las retribuciones base de dichas categorías obli
gatorias para aquellas Empresas que no lo hubieran estable
cido.»

MINISTERIO DE COMERCIO

20072 ORDEN de 22 de septiembre de 1975 sobre exten
sión a Uruguay de las reducciones arancelarias 
aplicadas por el Decreto 2676/1973, de 11 de oc
tubre.

Ilustrísimos señores:

El Decreto del Ministerio de Comercio 2676/1973, de 11 de 
octubre, sobre aplicación de las reducciones arancelarias, con
cedidas por España a determinados países en virtud de lo con
venido en el Protocolo relativo a las negociaciones comerciales 
entre países en desarrollo, hecho en Ginebra el 8 de diciembre 
de 1971, estableció qué dichas reducciones, que figuraban en 
una relación aneja al Decreto, eran aplicables a las mercan
cías originarias de la India, Turquía, Yugoslavia, Israel, Pakis
tán, Brasil, Corea del Sur y Túnez, países que, además de Es
paña, habían cumplido los requisitos que determinaron la 
entrada en vigor del Protocolo.

Por otra parte, el referido Decreto estableció también que 
el Ministerio de Comercio dispondría la aplicación de los be
neficios del Protocolo a los países que lo aceptasen y cumplie
ran los requisitos establecidos para la adquisición del derecho 
al disfrute de tales beneficios.

De conformidad con lo anterior, por Orden de 18 de febrero 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 25) se dispuso se 
aplicasen las reducciones arancelarias previstas en el Proto
colo a Egipto, Chile, Méjico y Grecia.

Posteriormente, Uruguay ha formalizado su plena participa
ción en el Protocolo desde el 10 de septiembre de 1975, y en 
este sentido ha notificado al Director general del GATT la 
ratificación de dicho país.

En consecuencia de todo lo anterior, España debe aplicar 
las reducciones arancelarias que figuran en el Decreto 2676/ 
1973, de 11 de octubre, a las mercancías originarias de Uruguay.

En su virtud, este Ministerio tiene a bien disponer la apli
cación a las mercancías originarias de Uruguay de las reduc
ciones arancelarias que figuran en la relación aneja al De
creto 2676/1973, de 11 de octubre.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde aVV. II. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1975.

CERON

Ilmos. Sres. Directores generales de Política Comercial y de
Política Arancelaria e Importación.

20073 CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de ju- 
lio de 1975 sobre la creación y reglamentación del 
Registro Especial de Exportadores de Granito Na
tural.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 216, de fecha 
9 de septiembre de 1975, a continuación se formulan las opor
tunas rectificaciones:

En la página 19089, primera columna, línea 12, donde dice: 
«... de Granito Natural (P. A. 22.16.01)», debe decir: «... de 
Granito Natural (P. A. 25.16.01)».

En la página 1909G, segunda columna, líneas 9 y 10, donde 
dice: «... por la Subsecretaría General», debe decir: «... por 
la Subdirección General».


